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Bando de Guillermo de Melun, Marqués de
Risbourcq mandando cumplir la Real Provisión
insertando Real Decreto de 28 de febrero de 1730,
sobre ley de la plata y oro para fabricación de
alhajas

Barcelona : [s.n.], 1730
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D O N GVILLERMO DE M E L V N , MARQVES DE RISBOVRCQ. 
G R A N D E D E ESPAñA D E P R I M E R A C L A S S E , C A V A L L E R O D E L I N S I G N E O R D E N D E L T O Y S O N D E 
O r o , Genera! de los Dragones, Coronel del Regimiento de Reales Guardias V Valonas, Capicán General de los Exercitos de fu Mágeftad, 
^overnador, y Capitán General del Exercico, y Principado de Gachalima. 

O R quanco hemos recivido vna Real Provifíondel Gonfeiode Cartilla, fu fecha en Madrid a diez de Marzo próximo paíí'ado en la 
qual va inferro vn Real Decreto de fu Mag. de veinte y ocho de Febrero de efte año , cuyo tenor es como fe figue : Don Phelípepor 
la gracia de Dtos> Rey de Cafidlaje Leon% de Aragón, de Us dos Sutlias> de km/alen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen-
eta, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdena > de Cordova, de Corjegaje Mmcia, de íaen, Señor de Vizcaya , j de M o l u 

nfa c:At0(*0SÍ0S Corregidores, Afftflente, Governadores,Alcaldes Mayores,y Ordmmosj otros ¡mz¿esyy luflicias^mlefamerde todas las Cm~ 
dades. Villas,y Lugares, affl de Realengo, como de Señorío, y Abadengo de eflos nueflros Reynosy Señoríos, a quien lo contenido en efia nmfira Carta 
toca, o tocar puede en qualqmer manera, falud,ygracia\ Sabed, que por nuejlra Real Perfmafe ha re fue It o.y remitido al meftro C onfejo el Decreto* 

ttú Ve &endo convenient e que el Oro,y Plata, que fe labre en alabas, por pequeñas quefean, tengan la ley que la moneda , que he mandado U» 
Decreto* brar vltmamente, para ejeufar el daño quelos Plateros , que viven en Madrid en vamos extraviados y partes ocultas y los de las Ciudades, Villas > 

y Lugares del Rey no, executan en contravención de las Leyes, viciando las de la Platay Oro, labrando alajas de leyes muy inferiores Jólo con el fin 
de hazjrfe ricos en poco tiempo, y a poco trabajo, vendiendo a el publico por todos fus cabdes,. como fifuejfen de la ley entera, que deven tener, conti
nuándole e$edano,porno averjeles cargado con la pena ordinaria: He rejuelto que defde aora en adelante, todos los Plateros, afen eftos Reynos, co
mo en los de Indias, labren precijamente la plata de la ley de ont>e dmeros,como tengo mandado fe execute la moneda de plata^mfe labrare por el ar
ticulo primero de la Ordenanza eflablecida en nueve de lunio demtlfetecientosy veinte y ocho, para las Cafas de Moneda de Efpaña ,y de Indias* 
corroborando la refolucton que tome por Decreto de trezj! de Mío de milfeteckntosy nueve,expedido a ejfe Confejo\ Tquefiendo de menos ley, no fe pue
da marcar, ni vender, ni fe venda, ni marques y fije hi&tere Ip contrario fe les caftigue con las proprias penas, que eftan mpueftas por leyes d los que la* 
hraffen plata de menos ley de los on&e dineros y quatro grano?, y eflando por lo que toca aloro,permiío a los Plateros por la Ley quaría del lihro quinto 
titulo veinte y quatro, que puedan labrarle de veinte y quatro quilates, de veinte y dos, y veinte, fin duda\ porque quando los Reyes mis predecesores 
promulgaron efia Ley, t endrian las varias monedas de oro, que coman en aquellos tiempos-, vnas la ley de veintey quatro qmlates\ otras la de veinte 
y doŝ y otras ta de veintes pues es natural, queavtendo atendido a que la plata labrada faeffe de la propna ley, que la amonedada fegutrian la mifma 
acertada maxtma, por lo que mira alaron Trefpecio de que de muchos anos a efta pane fe deve labrar, y labra la moneda de oro de ley de veinte y dos 
quilates, affi en las Cafas de Moneda de eflos Reynos, como en las de Indias,cuja practica e/ld authori&ada también por el Articulo pete de la referí* 
da Ordenanza del año demilfetecientosy veinteyochoi Mando^ue todos los P lateros, a f en efios Reynos, como en los de Indias,íaken precifa-
mente eíoro 
ñas que ej 
en lospefos,ypefas con qfAerectven,y venden el oro,y plata, ay perjuizjo á el común, pidiendo efte vmverfalperjm&top^ 
que le ata]e,y obvieparaen adelante: Mando fe expidan Ordenes Cmdaresd todos íoíCúrregídúres, y lufltdas de eflos mss Reynos, para que ¡como 
fe ordena por la Ley onẑ e, libro quinto, titulo veinte y dos, el ConJe]Q de cada Ciudad, Villa, o Lugar donde huviere Cambiadores,y Plateros, nom
bre,y ponga en cada mes dos Oficíales delmifim Úmfejo,el vno, que fea el Corregidor, ¡ Alcalde,y el o m RegiJor, o Jurado ,y tomen configo , f i lo 
ju&gaffen conveniente d Marcador, que fuere puefio por el tal Cmfejú,y vn día en cada mes, qual M,y ellos qmzjeren,fm decirlo, m apercebtr pri
mero, pidan ,y requieran todas pefas de oro,y el mam, y elpefo,y la plata de marcar, fue je havendídú,y efia para vender por los Cambiadores , y 
Mercaderes,y LJiatemyquehuvtereenlatalQudad, Villafe Lugar,y de las afras ¿erfonas.que Hen€hp¡Q,y^las,y trato de ellos,y vean lapía-
ta, que venden$y la que tm-vmm vendido defpms, que fe aya hecho m taris la ley que hade tener, y reconozcan, fi es el marco jufioyfellado,€omo de-
vefer, y filas pefasfon]Hpas,y tienen fas correfpondienies feñales, y marcas-, T f i hallaren, que las dichas fefas,granos,y marcos m jon pfias f ó no 
tienen lajenal que deven tener.y f ie la plata, ü oro es démenos ley, i que efii menguada elpefo con que fe pefa, executen en las que hallaren culpan-
íes las penas contenidas en las Leyes: Tes mi Real animo, que los Corregidores y lufitcm hagan notoria efia Refalucion en los refpeñtvos Ayunta* 
miemos,y Con fe ¡os,y que exemten también efias diligencias con toda exactitud en las Ferias délas Lugares,porfer dondeconmas frequendayma-* 
yor facilidad fe cometen efias aéufos^ can declaración, de que en las refidemias, quefe tomen a los Corregidsresje les haga cargo ¡obre el cumplimien
to de ¡ocio ¡o refenda^y fe les multe a proporción déla falta en que huvieren incurrido. Tendrafe entendida en el Confe\o.y expedirá las ordenes corref 
pendientes a el cumplimiento de e¡la. Refolucion, por lo que mira d efias Rey nos, pues por lo correfpondtente a los de Us Indias, fe darán las canve. 

qual os Mandamos a todos,y cada vno de vos en nueflros Lugares, Diflritasy Imíjdmmes,fegun dicho es, que luego que ta recé ais, veáis el Decre
to, que de fufo qued, 
por todo, como en ei 

ta nueftra Carta, la notifique a quien convenga,y de tefttmomos y queremos que al traslado imprejfb cíe ella, firmada de nuefiro tnfrafmpto Secretario 
JEfcrivano de Cámara mas antiguo,y de Covterno del Nuejíro C onfejo, Je le dé tanta fe,y crédito como a fu Original. Dada en Madrid d diez* de 
Adargo de 
Agufttn 
lahizjee 
merô  -EL _ 
obfervancia de las Reales Ordenes de fu Mag. Por tanto conferida la materia en el Real Acuerdo^ infiguiendo lo refuclto en é!, Ordenamos,y 
Mandamos a codos los Corregidores, y fus Tenientes, Baylcs, Alguaziles mayores, Sosbayles, y codas, y qualeíquier Iufl:icÍ3s,y demás Perfonas 
de efte Principado de qualqmer eftado, gradüjCalidad, y condición que fean, a quienes coc3,y perteneze tocar, y pertenezer puede en qualquier 
manera, que enterados de la Real Proviíion, y Decreto de fu Mag. que preceden, lo guarden, obferven, cumplan,y executen, y hagan guardar, 
cumplir,y obfeivar, puntual, e inviolablemente, íin contravenir, ni alterar, ni permitir, que fe altere, ni contravenga fu contenido en manera al
guna, baxo las penas impucíbs. Y para que venga á noticia de codos, y nadie pucdaallegar ignorancia, Mandamoshazer.y publicar efte Edic
to por los parages públicos, y acoftumbrados de efta Gapical^y de las demás Cabezas de Partido, Ciudades,Villas,y Lugares de efte Principado, 
con la folemnidad, y circunflancias eftüadas. Dado en Barcelona á diez y nueve de Abril de mil fececientosy treinta. 

El Marqués de Risbourcq. 
Lugar del Se ^o . 

Vt. De Peralta Regente» 

legifirade en el Firmarum, & ohligAtlomm]^ \ &on Sahddvr de PfAtsy MMas, SesretarU 'del Rey nueñro 
de U Gthernaeion GemrAÍ ,fel, axxx. Señor ,jft* Efcrivmo Principal de Qovíerm. 

Se ha hecho, y publicado el prefente publico Pregan por los lugares públicos, y acoftumbrados de la prefente Ciudad de Barcelona 5 por mi jayme Galceráu , 
Pregonero^ y T rompeu Real, oy á ios veinte y quatro de A b r i l 4e mi l fccccicntos y rrcinta. l*ím* Q-Akefam. 
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